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VISTOS: El Informe Nº 066-2022-UPPM-OPP-UNAJMA, de fecha 20 de setiembre de 2022; el 

Informe Nº 723-2022-OPP-UNAJMA, de fecha 21 de setiembre de 2022; la Opinión Legal N° 237-2022-
UNAJMA-OAJ/lmm, de fecha 23 de setiembre de 2022; el Informe N° 0737-2022-OPP-UNAJMA, de fecha 
23 de setiembre de 2022; el Acuerdo N° 02-2022-CO-UNAJMA, de fecha 27 de setiembre de 2022, de la 
Décimo Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora de la UNAJMA; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 28372 del 29 de octubre de 2004, se crea la Universidad Nacional José María 
Arguedas con sede en la Provincia de Andahuaylas, Región Apurímac; y por Resolución N° 035-2017-
SUNEDU/CD del 02 de octubre de 2017, el Consejo Directivo de la SUNEDU, otorga 
la Licencia Institucional a la Universidad Nacional José María Arguedas; 

Que, la Ley Universitaria Ley Nº 30220 en su Artículo 8º, respecto a la autonomía universitaria, 
establece que “El estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: Normativo, De gobierno, Académico, 
Administrativo y Económico”; 

Que, según Ley Nº 30220 en su artículo 29º, establece “Aprobada la Ley de creación de una 
Universidad Pública, el Ministerio de Educación, constituye una comisión organizadora por tres (03) 
académicos de reconocido prestigio, que cumplan los mismos requisitos para ser Rector y como mínimo un 
(01) miembro en la especialidad que ofrece la Universidad. Esta comisión tiene a su cargo la aprobación del 
estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la Universidad formulados en 
el instrumento de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que constituyan los Órganos de 
Gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio de 2021, se 
aprueba el Documento Normativo denominado “Disposiciones para la constitución y funcionamiento de 
las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución”; en el punto 
V. Disposiciones Generales, numeral 5.2. Comisión Organizadora, define lo siguiente: “Es un órgano de 
gestión constituido y designado por el Ministerio de Educación, el mismo que está integrado por tres 
académicos de reconocido prestigio a dedicación exclusiva. Tiene a su cargo la aprobación del estatuto, 
reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 
instrumentos de planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta la constitución 
de los órganos de gobierno”; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 015-2022-SA, en su Artículo 1º prorroga la declaratoria de 
emergencia sanitaria declarado mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, N° 031-2020-SA Nº 009-2021-SA, Nº 025-2021-SA y Nº 003-
2022-SA, a partir del 29 de agosto de 2022 por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario;  

Que, mediante Decreto Supremo Nº 118-2022-PCM, en su Artículo 1 prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional declarado mediante el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, prorrogado por Decreto 
Supremo N° 030-2022-PCM, Decreto Supremo N° 041-2022-PCM, Decreto Supremo N° 058-2022-PCM, 
Decreto Supremo N° 076-2022-PCM, Decreto Supremo N° 092-2022-PCM y Decreto Supremo N° 108-2022-
PCM, por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del 1 de octubre de 2022, por las graves 
circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-19;  

Que, mediante Informe Nº 066-2022-UPPM-OPP-UNAJMA, de fecha 20 de setiembre de 2022, la 
CPC. Hayde Cansaya Flores, Especialista en Racionalización de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización, informa al Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Lic. Adm. Elvis Cuicapusa 
Ccanto, en la CONCLUSIÓN y ANÁLISIS del referido informe, lo siguiente:  

“II.   ANÁLISIS 
1.1.  Conforme a la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, artículo 8° Autonomía universitaria, Dice: Cada 

universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. 
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1.2. Según Decreto Supremo Nº 031-2018-PCM, de fecha 23/03/2018, Que aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo Nº 1203, Decreto Legislativo que crea el Sistema Único de Trámites (SUT) para 
la simplificación de procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad. 

1.3. Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM, Decreto Supremo que aprueba la metodología de 
determinación de costos de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad 
comprendidos en los Textos Únicos de Procedimientos artículo 44º de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

1.4. Mediante Resolución Nº 160-2020-DIGA-UNAJMA, Designan a la suscrita como responsable de la 
administración de usuario SUT. Así mismo el equipo de trabajo para la implementación del Sistema 
Único de Trámite - SUT de la Universidad Nacional José María Arguedas, integrado de la siguiente 
manera: 
Registrador Legal: Abog. Marilú Gutiérrez Ramírez 
Registrador de Procesos: Ing. Marusia Rodas Vergara 
Registrador de Costos: Lic. Medalit Villegas Casaverde 

1.5. En consecuencia y en cumplimiento a la normatividad, habiéndose procesado las modificaciones e 
incorporaciones solicitadas por las áreas usuarias en el Aplicativo del Sistema único de Trámite - 
SUT, se cumple con elevar los Formatos del Sistema Único de Trámite - SUT para su revisión y 
aprobación mediante acto resolutivo. 

III.  CONCLUSIÓN 
3.1. El SUT es una aplicación web que, en líneas generales, permite la elaboración simplificada y 

estandarizada del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA). También, sirve de 
repositorio oficial de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de todas 
las entidades de la administración pública, el cual es de libre acceso para la ciudadanía. El SUT 
cuenta con todas las herramientas necesarias para la elaboración, aprobación y publicación del TUPA 
en el repositorio oficial de trámites. 

3.2. Habiéndose procesado las modificaciones e incorporaciones solicitadas por las áreas usuarias en el 
Aplicativo del Sistema único de Trámite - SUT, en cumplimiento a la normatividad se cumple con 
elevar los Formatos del Sistema Único de Trámite - SUT. Así mismo solicitar su aprobación mediante 
acto resolutivo.”; 

 Que, mediante Informe Nº 723-2022-OPP-UNAJMA, de fecha 21 de setiembre de 2022, el Lic. Adm. 
Elvis Cuicapusa Ccanto, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto solicita al Jefe de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, Abog. Lorenzo Mariluz Martínez, la opinión legal respecto a las modificaciones e 
incorporaciones en el Sistema único de Trámite – SUT, realizado por la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización a solicitud de las áreas usuarias; 

Que, en la Opinión Legal N° 237-2022-UNAJMA-OAJ/lmm, de fecha 23 de setiembre de 2022, 
dirigido al Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Lic. Adm. Elvis Cuicapusa Ccanto, donde el 
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, Abog. Lorenzo Mariluz Martínez, consigna en la CONCLUSIÓN de 
la referida Opinión Legal, lo siguiente: 

“ANALISIS DEL CASO CONCRETO: 
(…) 
Que, mediante Informe Nº 067-2022-UPPM-OPP-UNAJMA la Especialista en Racionamiento de la Unidad   
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, asevera que mediante Resolución N° 160-2020-DIGA-
UNAJMA, designa a la suscrita como responsable de la administración del usuario SUT, asimismo el equipo 
de trabajo para la implementación del Sistema Único de Tramite - SUT- de la Universidad Nacional José María 
Arguedas, integrado por la Abog.  Marilu Gutiérrez Ramírez, lng. Marusia Rodas Vergara y la Lic.  Medalit 
Villegas Casaverde; en cumplimiento a ello y a la normatividad se ha procesado las modificaciones    e 
incorporaciones solicitadas por las áreas usuarias en el Aplicativo del Sistema Único de Tramite - SUT se 
cumple con elevar los Formatos del Sistema Único de Tramite - SUT para su revisión y aprobación mediante 
acto resolutivo. 
Que, el  artículo 43 del Texto Único Ordenado de la  Ley  Nº  27444,   Ley  del Procedimiento  Administrativo  
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, establece la obligación de todas  las entidades 
públicas de elaborar,  aprobar o gestionar  la  aprobación de su respectivo Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA), cuyo contenido comprende todos los procedimientos de iniciativa de parte que  
cuenten con respaldo legal y sean requeridos por los administrados para satisfacer sus intereses o derechos, 
así como la descripción clara y taxativa de  todos los requisitos para  su  realización, entre  otras condiciones, 
que otorgan  predictibilidad   a los administrados  para  su adecuada  tramitación; 
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Que, en el numeral 44.1 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS.   Dispone que el Texto Unico de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) es aprobado por Decreto Supremo del sector, por Ordenanza Regional, por 
Ordenanza Municipal, o por Resolución del Titular de organismo constitucionalmente autónomo, según el nivel 
de gobierno respectivo, en ese orden de ideas todas las modificaciones al TUPA de las Instituciones púbicas, 
deben ser aprobadas por resolución del titular. Asimismo, para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano 
y en el respectivo Portal Institucional de la entidad.   La publicación en los medios previstos en el presente 
numeral se realiza de forma gratuita. 
Que, conforme lo dispone el numeral 5.2 de la Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, la Comisión 
Organizadora es un órgano de gestión constituido y designado por el Ministerio de Educación, el mismo que 
está integrado por tres académicos de reconocido prestigio a dedicación exclusiva.  Tiene a su cargo la 
aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, 
formulados en los instrumentos de planeamiento; así como, la conducción y dirección de la universidad hasta 
la constitución de los órganos de gobierno.  Teniendo en cuenta este antecedente, y siendo una de las 
facultades de la Comisión Organizadora la de aprobar reglamentos y documentos de gestión académica y 
administrativa. 
Que, en ese orden de ideas, la aprobación de la modificación e incorporación de procedimiento administrativo 
tupa, el registro y actualización de la información en el SUT es de obligatorio cumplimiento   para cada una 
de las entidades de la administración pública.  El registro y actualización de la información   se realiza 
accediendo al portal del SUT, por lo que se hace necesario, a efectos de mantener actualizado el TUPA, se 
apruebe mediante acto resolutivo la MODIFICACION E INCORPORACION DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN EL TUPA.”; 

Que, en la Opinión Legal N° 237-2022-UNAJMA-OAJ/lmm, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
OPINA lo siguiente: “Que, se APRUEBE la MODIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO EN EL TUPA, en sesión de Comisión Organizadora y posterior Resolución.”; 

Que, mediante Informe N° 0737-2022-OPP-UNAJMA, de fecha 23 de setiembre de 2022, el Lic. 
Adm. Elvis Cuicapusa Ccanto, Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite al Presidente de la 
Comisión Organizadora de la UNAJMA, Dr. Ruggerths Neil De la Cruz Marcos, los actuados de la 
modificación e incorporación de procedimiento administrativo en el TUPA, realizado por la Especialista en 
Racionalización de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, en cumplimiento a la 
normatividad a solicitud de las áreas usuarias, con opinión legal favorable; para su aprobación mediante acto 
resolutivo;  

Que, por Acuerdo N° 02-2022-CO-UNAJMA, de fecha 27 de setiembre de 2022, de la Décimo Sexta 
Sesión Ordinaria, la Comisión Organizadora de la UNAJMA por UNANIMIDAD APROBÓ la modificación e 
incorporación del procedimiento administrativo del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
de la Universidad Nacional José María Arguedas, presentada por la Especialista en Racionalización de la 
Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, en los procedimientos indicados en la parte 
resolutiva; 

Por estos considerandos y en uso de las atribuciones, facultades y Autonomía Universitaria que le 
confiere el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria Nº 30220, Ley Nº 28372 
que crea la Universidad Nacional José María Arguedas y la Resolución N° 035-2017-SUNEDU/CD que 
otorga la Licencia Institucional a la Universidad; 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la modificación e incorporación del procedimiento 
administrativo del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Universidad Nacional José 
María Arguedas, presentada por la Especialista en Racionalización de la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, en los procedimientos que a continuación se indican: 

➢ Oficina de Registros Académicos, procedimientos con Código: PA8300EB33, PA830050F9 
 

➢ Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, procedimiento con Código: PA83001F45 
 

➢ Centro de Idiomas, procedimientos con Código: PA8300F62D, PA83004A6C, PA8300C28E, 
PA8300924D, PA8300BA85, PA83001196, PA83004FDC 
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➢ Instituto de Informática, procedimientos con Código: PA8300A064, PA83002F0E, PA8300B965, 

PA83001C59, PA8300E9DB 
 

➢ Escuela Profesional, procedimiento con Código: PA8300D50C 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Secretaría General de la Universidad la publicación de 
la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano conforme a los numerales 43.2 y 43.3 del artículo 43º 
del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General Nº 27444, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER la publicación del TUPA en el Portal de Servicios al Ciudadano 
y Empresas (PSCE). 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Sistemas de Información su publicación en el 
Portal Institucional de la Universidad Nacional José María Arguedas. 

ARTÍCULO QUINTO: REMITIR el Proyecto de actualización del TUPA aprobado por esta instancia 
al MINEDU para sus acciones conforme a Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: TRANSCRIBIR la presente Resolución a las dependencias e instancias 
correspondientes de la Universidad para su conocimiento, cumplimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 


































































